ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO PLENO CELEBRADA EL DÍA 28 DE DICiemBRE DE 2006

Asistentes:

SR. ALCALDE-PRESIDENTE:

D. José Luis Fernández Merino – PSOE

CONCEJALES:

D. Manuel Ángel Fernández Mateo - PP

Dª María del Mar Escudero Solórzano - PP

D. Alberto Matiaces Alonso – PP

D. José Fernando Lara Navacerrada - PP

Dª María José Esteban Raposo - PP

Dª María Luisa Suárez Sánchez - PP

Dª María Dolores de Diego Fernández - PP

D. Ignacio José Pezuela Cabañes - PP

D. Jorge Calderón Hernández - PP

Dª Natalia de Bartolomé Bertolín - PP

D. Francisco Sánchez Rico - PP

Dª Agustina Lozano Muñoz - PSOE

D. Narciso Romero Morro - PSOE

Dª Ana María Vispo Vale - PSOE

D. Julián Guijarro García - PSOE

Dª María Tatiana Jiménez Liébana - PSOE

D. Ángel Mateos Chaparro - PSOE

Dª Mónica Martínez Crespo - PSOE

D. Rubén Holguera Gozalo - IIISSR

Dª María del Carmen Manzanares Cabrera - IIISSR 

D. Ángel González Moreno - IIISSR

D. Daniel Rodríguez Cabrera - IIISSR

D. Jesús García Contador – IUCM
INTERVENTOR:

D. Javier Arranz Peiró
VICESECRETARIA:

Dª. Mª Ángeles Pernaute Monreal.
AUSENTE (excusado por motivos de salud):
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____________________________________


En San Sebastián de los Reyes (Madrid), siendo las doce horas y treinta y cinco minutos del día 28 de Diciembre de 2006, se reúnen en primera convocatoria en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, D. José Luis Fernández Merino, las personas arriba relacionadas, al objeto de celebrar sesión extraordinaria del Ayuntamiento Pleno conforme al orden del día expresado en la convocatoria.


A efectos de votaciones se hace constar que este órgano colegiado está integrado por veinticinco miembros de hecho y de derecho.


Se trataron los siguientes asuntos:

Nº 1.- SEC 7/01. MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA REGULADORA DE LA INSTALACIÓN DE ELEMENTOS PUBLICITARIOS.

Sr. Romero Morro (Concejal Delegado de Vivienda, Deportes Contratación, Patrimonio y Servicios Internos): Este primer punto del orden del día consiste en la aprobación de la modificación de la Ordenanza reguladora de elementos publicitarios aprobada con fecha 20 de septiembre de 2001 y publicada en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid el 20 de marzo de 2002. 


Se propone la modificación de la referida Ordenanza en lo referente a cuatro artículos, en concreto, los artículos 8, 16, 17 y 19. 


La modificación del artículo 8 tiene como objeto eliminar la posibilidad, contemplada en la vigente Ordenanza, de conveniar la ocupación del dominio público municipal mediante elementos publicitarios. Además esta modificación del artículo 8 tiene por objeto contemplar la posibilidad de que los báculos de los alumbrados públicos puedan ser utilizados como soporte de elementos publicitarios, siempre por razones de interés general y de interés municipal.


La modificación del artículo 16 tiene por objeto cubrir la laguna existente en la actual Ordenanza que no establece una altura máxima de los elementos publicitarios a ocupar en el dominio público municipal. La modificación propone establecer una altura máxima de 15 metros que se aplicaría igualmente tanto en espacios de dominio público municipal como espacios de dominio privado. 

La modificación del artículo 17 tiene por objeto establecer expresamente la remisión a la legislación estatal y autonómica como normativas de obligado cumplimiento en todo momento. 


Y, finalmente, la modificación del artículo 19 tiene por objeto adecuar este precepto a la actual legislación de las Haciendas Locales establecida en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo, Texto Refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales, en cuanto a la posibilidad de acudir a la vía del convenio para el abono de las tasas por utilización privativa del dominio público por instalación de elementos publicitarios. 

Sr. Fernández Mateo (PP): Decir, porque parece que se le ha olvidado al Sr. Romero, cuál es el motivo de esta modificación de la Ordenanza reguladora de la instalación de elementos publicitarios y por qué se cambia hoy precisamente. No aparece nada en el expediente, es más, este Grupo se va a quejar al Equipo de Gobierno de cómo se ha tramitado este punto. El día de su aprobación en la Comisión lo único que existía eran dos folios sin firmar por nadie y sin informe de nadie ni de nada. 

Yo le voy a recordar cuál es el motivo de la modificación de esta Ordenanza, que, no es otro que el poder aprobar en el punto siguiente la propuesta de proyecto de instalación de elementos publicitarios y bases para la concesión de la ocupación de elementos publicitarios, las denominadas vallas. 

El Grupo popular cuando vio la convocatoria a sesión extraordinaria de este Pleno pensó que era una inocentada. Desde hace dos años que este Grupo Popular viene hablando de vallas publicitarias en San Sebastián de los Reyes, hemos presentado mociones, y ahora, que este asunto está en un Juzgado de instrucción por una denuncia por prevaricación, ustedes convocan un Pleno extraordinario a las doce y media de la mañana el día de los Santos Inocentes. Pero no, no era una inocentada y estamos hoy debatiendo, 28 de diciembre de 2006, las vallas publicitarias en San Sebastián de los Reyes. 

Estando este asunto en un Juzgado parece mentira que ustedes lo traten de esta manera, sin ninguna motivación, sin ningún informe técnico, nadie sabe cómo ha nacido esta modificación ni por qué ¿Este es el respeto que tiene ustedes a esta institución? Vamos a ver si tienen ustedes el mismo respeto al Juzgado nº 7 de Instrucción de Alcobendas. 


Decía usted con respecto a la modificación del artículo 8 que se eliminaba la forma de convenio en la explotación ¿Nos podría usted explicar por qué se elimina? porque nosotros nos hemos llevamos diciendo que son ilegales desde hace dos años. Le puedo enseñar varios informes de técnicos del Ayuntamiento en los que dudan de la legalidad del convenio y ahora parece que ustedes reaccionan y lo que quieren es eliminar la explotación mediante la fórmula de convenio. Entonces dígame usted ¿los convenios que estaban firmados eran ilegales o no? Si ahora lo eliminan será por alguna razón. Usted, Sr. Romero, ha dicho las modificaciones pero no ha dicho las causas. 


En el artículo 16 proponen ustedes que no superen la altura máxima de 15 metros; actualmente, porque todavía está vigente la Ordenanza, la altura máxima de cualquier elemento publicitario que exista es de 8 metros y yo pregunto una vez al Equipo de Gobierno ¿qué han hecho ustedes con las que están ya instaladas, la mayoría en dominio público, que superan los 8 metros, que no cumplen esta Ordenanza? ¿Me puede decir qué han hecho ustedes al respecto? Ahora lo que hacen es subirlo a los 15 metros, pero con las que actualmente están instaladas con la fórmula del convenio, aunque este ya no existe porque está vencido, qué han hecho ustedes. 

Propone modificar también el artículo 17, sometiendo en todo momento a la legislación específica de carreteras. A este Grupo Popular le gustaría saber cuántos expedientes ha abierto Carreteras a las vallas que están instaladas en suelo público en San Sebastián de los Reyes y qué va a hacer el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes o los Concejales Delegados al respecto. Por cierto, nos extrañamos que sea usted el que proponga la modificación de la Ordenanza reguladora de la instalación de elementos publicitarios, usted Concejal Delegado de Deportes y Vivienda. En fin ¿qué va a hacer el Ayuntamiento con todos los expedientes abiertos, con todas las denuncias que ha hecho Carreteras a este Ayuntamiento por incumplimiento de la normativa de Carreteras? 

Modifican ustedes esta Ordenanza y me pregunto para qué sirve lo que estamos hablando aquí porque lo que les estoy diciendo lo están ustedes incumpliendo desde el primer momento. Para qué sirve modificar una Ordenanza si son ustedes los primeros que no la cumplen ¿Qué ejemplo están ustedes dando a los vecinos de San Sebastián de los Reyes? ¿Cuántos expedientes disciplinarios han abierto ustedes a vecinos de San Sebastián de los Reyes con propuestas de demolición de obras cuando ustedes en suelo de dominio público no pueden quitar una valla? Hay informes diciendo que es absolutamente imposible porque no tiene medios el Ayuntamiento para retirarlas. Pero ¡a dónde vamos!

Con respecto a la altura máxima que pretenden modificar, nos hubiera gustado tener más tiempo para estudiarlo porque una altura máxima de 15 metros tanto en suelo de dominio público como en suelo de dominio privado puede ser en algún caso excesiva y en otros casos no y habría que delimitar también en que zonas sí y en que zonas no. A nosotros nos parece que esta altura máxima de 15 metros en suelo privado es excesiva pero en una zona industrial no. Esto habría que identificarlo en la Ordenanza. Aquí está absolutamente abierto y no definido como a nosotros nos gustaría. 


Por todo lo que he dicho el Grupo Popular se va a abstener en este punto.

Sr. Romero Morro (Concejal Delegado de Vivienda, Deportes Contratación, Patrimonio y Servicios Internos): En esta ocasión planteamos la eliminación del Convenio que en otro momento se utilizó porque las circunstancias han cambiado. En aquél momento el Convenio tenía un carácter coyuntural y transitorio en ausencia de normativa y fue una herramienta que se utilizó para abordar una situación de hecho.

Respecto a la altura máxima, comentarle que esa limitación a 8 metros a la que se ha referido, es una limitación que ha regido exclusivamente para los elementos publicitarios en dominio privado. Y si en estos momentos la altura máxima queda abierta como usted ha dicho es porque cada proyecto de elemento publicitario que se presente en el Ayuntamiento será objeto de tramitación de la correspondiente licencia y de la presentación del correspondiente proyecto. Por lo tanto, serán los servicios técnicos lo que consideren si ese elemento publicitario puede llegar hasta el tope máximo de 15 metros o si, por el contrario y en función del emplazamiento en que se ubique ese elemento publicitario, ha de tener una altura inferior a los 15 metros.


En cuanto a las denuncias de Demarcación de Carreteras por supuesto que este Ayuntamiento y sus servicios técnicos estarán a lo dispuesto en la legislación tanto estatal como autonómica de Carreteras.


Por último, tanto el Ayuntamiento como el Gobierno Municipal estarán a lo dispuesto por el Juzgado de Instrucción nº 7, faltaría más. Los Grupos políticos que integran el Equipo de Gobierno tienen una firme convicción en el Estado de Derecho y en todo lo que ello conlleva. Por supuesto que el Equipo de Gobierno respetará escrupulosamente la decisión del Juzgado de Instrucción nº 7 sea cual sea. 

Sr. Fernández Mateo (PP): El Sr. Romero y el Equipo de Gobierno siguen sin contestar a muchas de las preguntas que hemos hecho en este Pleno y que venimos haciendo reiteradamente cada vez que hablamos de vallas. 


Han incumplido ustedes toda la normativa, su normativa. Esta Ordenanza la han incumplido reiteradamente. Le leo el artículo 17 que está vigente: “Quedan prohibidas las instalaciones publicitarias en cualquier lugar visible desde la zona de dominio público estatal de carreteras.” ¿Alguien se ha pasado por la Salida 19 de la nacional I? ¿Algún Concejal del Equipo de Gobierno se ha pasado por allí y han visto si se cumple este artículo? Esto está vigente, Sr. Romero ¿por qué no lo han cumplido ustedes? ¿Por qué han firmado convenios con empresas incumpliendo esto? Nos pueden explicar por qué. Dice que hay una situación de hecho. Estamos harto de oír eso. O sea, se han instalado las vallas y como hay una situación de hecho pues vamos a legalizarlas o vamos a firmar un convenio aunque incumplan todo, Ordenanzas, normativa estatal y autonómica, da igual porque como es de facto y están instaladas no las vamos a quitar ¡Esto es una barbaridad! 


Otro artículo que han incumplido es el artículo 19 de la Ordenanza vigente: “La instalación de elementos publicitarios y carteles informativos está sujeta a la obtención de la previa licencia municipal y al abono de las tasas correspondientes” ¿Dígame usted una empresa que tenga la licencia municipal? ¿Dígame una empresa que haya pagado una tasa? Lo que han pagado hasta el año 2004 no ha sido como tasas, lo han pagado como donativos, bueno en el 2005 y 2006 si no han querido pagar no han pagado, eso sí, ahí siguen instaladas todas. Lo han incumplido ustedes y les ha dado igual. Ahora proponen esta modificación y lo primero que pensamos en qué más da si no lo van a cumplir, con la experiencia que tenemos que más nos da. 


Mire, Sr. Romero, ustedes, todo el Equipo de Gobierno, son los responsables. Desde el año 2002 está vigente esta Ordenanza y desde el año 2002 la han incumplido. Hay convenios firmados en el 2001 y hay convenios renovados en el 2004 cuando ya estaba vigente esta Ordenanza y son todos ustedes responsables políticos de no haber hecho nada para solventar esta situación. No han hecho ustedes nada después de dos años que lo sabían pues presentó una moción el Partido Popular y porque había informes técnicos que así lo evaluaban. Y siguen ustedes sin dar una respuesta política ante todos los vecinos. Yo les digo que ante todos los vecinos son ustedes responsables de esta situación.
Sr. Romero Morro (Concejal Delegado de Vivienda, Deportes Contratación, Patrimonio y Servicios Internos): Sr. Fernández, discrepo de la acusación de pasividad que hace a este Gobierno Municipal. Desde el Gobierno Municipal sí se han llevado a cabo acciones que, muy someramente, paso a relatar: 


Se practicó la notificación de finalización del plazo de los convenios a los empresarios e igualmente se hizo un requerimiento de desmontaje de las vallas. 


Se requirió desde el Ayuntamiento a las empresas mediante escrito de fecha 23 de noviembre de 2004, desde la Concejalía de Obras y ante la inminente finalización del plazo de duración de los convenios, para que procedieran al desmontaje de las vallas, advirtiéndoles de que si a fecha 20 de enero de 2005 no se había procedido a dicho desmontaje el Ayuntamiento llevaría a efecto dicho desmontaje.


Se practicó un nuevo requerimiento mediante escrito de fecha 31 de enero de 2005 también de la Concejalía de Obras y Servicios, para que procedan al desmontaje de las vallas que permanecían en suelo de dominio público.


También mediante resolución de fecha 1 de junio de 2005, el Concejal Delegado de Servicios y Obras, en concreto la Resolución 691/05, se requiere para que se proceda al desmontaje de las vallas publicitarias existentes en el dominio público municipal y su traslado a depósito municipal, notificando a los interesados para que se hagan cargo de los elementos retirados en el plazo de un mes, transcurrido el cual se procedería a su traslado al vertedero, todo ello a su costa. 


Y, para llevar a efecto la retirada de los elementos publicitarios se solicitaron presupuestos a distintas empresas y se inició el procedimiento negociado de contratación y se iniciaba la retirada de elementos publicitarios y, conocida esa circunstancia por las empresas explotadoras de elementos publicitarios estas han procedido a la retirada de los mismos por sus propios medios, por lo que se ha procedido a ralentizar la retirada de los elementos por la empresa contratada por el Ayuntamiento. 


La estimación de elementos publicitarios desmontados como consecuencia de esta medida es de 86 elementos publicitarios.

Sr. Fernández Mateo (PP): Me ha contestado usted perfectamente. Después de todo lo que ha hecho el Ayuntamiento este [muestra una fotografía] es el paisaje de las vallas que están instaladas solamente en la salida 19. En fin, si esa es su gestión el mismo tratamiento no reciben los vecinos, en Disciplina Urbanística le aseguro que no reciben el mismo tratamiento los vecinos que el que ha hecho el Ayuntamiento en vallas instaladas en suelo del Ayuntamiento, en suelo de dominio público.
Sr. Alcalde-Presidente: Vamos a proceder a la votación de este asunto que debe ser aprobado para poder aprobar el punto nº 2 del orden día.

- Finaliza este turno de intervenciones -

Conocidas las actuaciones que obran en el expediente de referencia así como el dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo y Medio Ambiente, de fecha 26 del mes y año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de trece votos a favor (PSOE, Izquierda Independiente e IUCM), ninguno en contra y once abstenciones (PP) y conforme a lo establecido en el art. 56 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de Abril, ACUERDA:


PRIMERO.- Aprobar inicialmente las siguientes modificaciones de la Ordenanza Reguladora de la Instalación de Elementos Publicitarios:

““Artículo 8.- Toda instalación publicitaria en bienes de dominio público será objeto de concesión administrativa y se regirá por las cláusulas con arreglo a las cuales se otorgare.

Los báculos de alumbrado público podrán utilizarse, con carácter excepcional, como soporte de publicidad para las campañas electorales, institucionales o de interés general, ajustándose a las disposiciones que dicte el Alcalde-Presidente o Concejal en quien delegue.

Artículo 16.- Las instalaciones publicitarias en terrenos de dominio público municipal no podrán superar una altura máxima de 15 metros, salvo en casos excepcionales de interés municipal, previa justificación razonada de su adecuación al entorno.


Las instalaciones publicitarias en terrenos calificados por las ordenanzas como de edificación abierta, edificación de terciario, industrial o de equipamientos, deberán reunir las siguientes condiciones para obtener la preceptiva autorización:

1.- Deberán guardar una separación mínima de la calle y con los linderos, equivalente a 2 m (dos metros) o, en su caso, la establecida en el P.G.O.U. para las edificaciones.
2.- La altura máxima será de 15 m (quince metros), o la aplicable en los edificios si fuera menor.
Artículo 17.- 

1º.- Las instalaciones publicitarias se someterán en todo momento a la legislación especial de carreteras, tanto estatal como autonómica.


2.- No se considera publicidad la de rótulos de establecimientos mercantiles o industriales cuya finalidad sea única y exclusivamente indicativa de su actividad sin incluir comunicación adicional alguna, que podrá autorizarse cuando se cumplan las siguientes condiciones:
a.- Que se sitúen sobre inmuebles que tengan su sede o de inmediata proximidad.
b.- Que la distancia mínima sea de 25 metros a la carretera.
c.- La altura máxima no podrá exceder de la indicada en el artículo anterior.
d.- No producirán deslumbramiento o distracción de los conductores.
e.- La distancia mínima indicada en el artículo anterior estará sujeta a las modificaciones que introduzcan las legislaciones estatal y autonómica en materia de carreteras.

Artículo 19.- La instalación de elementos publicitarios y carteles informativos está sujeta a la obtención de la previa licencia municipal y al abono de las tasas correspondientes.

Asimismo, dichos elementos quedan sujetos al abono de las tasas por utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público reguladas en la Ordenanza Fiscal del ejercicio de aplicación. Respecto de estas últimas, podrá acudirse a la vía de Convenio exclusivamente a efectos del pago, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. Ello sin perjuicio de cualesquiera derechos que pudieran devenir aplicables.””

SEGUNDO.- Someter el expediente a información pública y audiencia a los interesados por plazo de treinta días para presentación de reclamaciones y sugerencias, mediante publicación del correspondiente edicto en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid y Tablón de anuncios municipal.


Las reclamaciones y sugerencias que, en su caso, se presenten dentro del plazo abierto al efecto, serán resueltas por el Pleno Municipal quien se pronunciará sobre la definitiva aprobación de la Ordenanza.

De conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, adicionado por la Ley 11/1999, de 21 de Abril, en el caso de que no se hubiera presentado ninguna reclamación o sugerencia, se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces provisional.

Nº 2.- CON 47/05 Y 62/06. PROPUESTA DE APROBACIÓN DE PROYECTO DE INSTALACIÓN DE ELEMENTOS PUBLICITARIOS EN DOMINIO PÚBLICO, BASES PARA LA CONCESIÓN DE LA OCUPACIÓN, PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES REGULADOR DE LA ADJUDICACIÓN DE DICHA CONCESIÓN E INICIACIÓN (CONDICIONADA) DEL PROCEDIMIENTO CORRESPONDIENTE.

Sr. Alcalde-Presidente: Se habla de iniciación condicionada se refiere a que hasta que no esté aprobada definitivamente la modificación de la Ordenanza este punto aunque quede aprobado en el Pleno de hoy no tendrá la condición de aprobado de forma definitiva. 


Presenta este punto el Sr. Romero.

Sr. Romero Morro (Concejal Delegado de Vivienda, Deportes Contratación, Patrimonio y Servicios Internos): En este punto se plantea la aprobación del proyecto de instalación de elementos publicitarios en dominio público municipal así como la aprobación de las bases que han de regir la concesión administrativa y el pliego de condiciones de la citada concesión administrativa. 


Como ya he dicho, se trata de aprobar el proyecto de instalación de elementos publicitarios elaborado por el adjudicatario del concurso, concurso que se convocó al efecto bajo el expediente de Contratación 47/05, proyecto en el que figuran cinco tipos de elementos hasta un total de 85 elementos en los emplazamientos señalados en dicho proyecto. En concreto se proyectan:


- 47 unidades del tipo 1, 


- 14 unidades del tipo 2, 


- 5 unidades del tipo 3, 


- 16 unidades del tipo 4, 


- 3 unidades del tipo 5,
en total 85 elementos los que propone este proyecto que se encargo con un carácter orientativo. 


La superficie total a ocupar por los elementos publicitarios es de 555,25 m2 y el coste de ejecución material de dichos elementos asciende a 217.302 euros.

Los elementos publicitarios han de tener una altura máxima conforme a la Ordenanza recién modificada de 15 metros como máximo. 

En cuanto a la localización de los elementos publicitarios se propone en el aludido proyecto, emplazamientos en el entorno de Moscatelares, Avda. del Juncal, Avda. Matapiñoneras, Avda. Pirineos y Avda. Tenerife.


En lo que respecta a las bases y pliego de condiciones que regirá la concesión administrativa, se establece un período máximo de vigencia de la concesión de 12 años y se fija un canon mínimo de 47.873,65 €, a partir del cual las empresas licitadoras presentarán sus ofertas. 


El canon mínimo establecido se ha calculado con base en las ordenanzas fiscales del Ayuntamiento y atendiendo a un estudio económico-financiero realizado por los servicios técnicos municipales teniendo en cuenta el horizonte de la concesión y el posible período máximo de la concesión que, como se ha dicho, puede prolongarse hasta 12 años. 


Los criterios de valoración que se proponen en el pliego de condiciones que traemos para su aprobación, son dos: un primer criterio económico mediante el que se puede llegar a puntuar hasta un máximo de 70 puntos la oferta económica presentada por las empresas y un segundo criterio que es el de la reducción del plazo de la concesión y de la consecuente reversión de las instalaciones publicitarias al Ayuntamiento, que determina una puntuación máxima de hasta 30 puntos. 
Sr. Fernández Mateo (PP): En este punto quiero hacer una breve historia de lo que ha pasado con el tema del objeto del punto que traen ustedes a aprobación, con el tema de las vallas en San Sebastián de los Reyes. 

En el año 2005 este Partido Popular ya lo denunció. Dijimos que: las vallas instaladas en suelo público no tenían ningún tipo de licencia municipal; que existían convenios firmados con empresas sin ninguna cobertura legal, sin fiscalizar por técnicos ni habilitados; que lo que se ingresó hasta el 31 de diciembre de 2004 se contabilizó como donativos; que quien gestionaba estos convenios, que bajo nuestro punto de vista, eran ilegales, no era ningún funcionario del Ayuntamiento, quien gestionaba todo esto era ni más ni menos que el actual Secretario General de la Agrupación Socialista de San Sebastián de los Reyes, también nos quejamos en su momento ¿es que no había nadie que gestionase esto? Tenía que ser un externo y tenía que ser alguien ligado a un partido que está en el Equipo de Gobierno. 

En el 2006 les dijimos que durante el año 2005 y 2006 no se ha cobrado ni un euro por ninguna de las vallas instaladas en dominio público, ni como donativo ni como nada. 


Como ha descrito el Sr. Romero, hay muchísimas notificaciones por parte del Ayuntamiento exigiendo la retirada de las vallas y no se han retirado. Actualmente nosotros tenemos conocimiento porque nos lo ha facilitado el Sr. Concejal Delegado hay 84 vallas que no han sido retiradas y no sabemos por qué. No sabemos por qué con la Resolución 691 de 2005, del Concejal Delegado de Servicio, Obras e Infraestructuras, de 1 de Julio, en la que dice que “Finalizada la vigencia de los Convenios indicados, y a la vista de que algunos elementos publicitarios que debían haber sido retirados permanecían en el dominio público municipal, se procedió a requerir a las empresas señaladas para la retirada de aquéllos, a lo cual unas han accedido, y otras han hecho caso omiso, por lo cual, en la actualidad existen en el dominio público elementos publicitarios sin permiso o autorización alguna por parte de este Ayuntamiento, e instaladas por las siguientes empresas…” Siete empresas, una de ellas Círculo de Publicidad Exterior. Resuelve el Concejal Delegado que se proceda al desmontaje de elementos publicitarios existentes en el dominio público municipal y su traslado a depósito municipal ¿por qué no se ha hecho esto? ¿Por qué si el Concejal dice que se haga no se hace después? ¿Quién es el responsable de que no se hayan retirado las vallas en suelo de dominio público? No lo entendemos. También resolvía que se a las empresas interesadas lo precedente, al objeto de que en el plazo de un mes, si es de su interés, se hagan cargo de los elementos publicitarios retirados, trascurrido el cual, se procederá a su traslado a vertedero ¿cuántas vallas hay en el vertedero si hay 84 vallas instaladas? ¿Por qué resuelven esto y luego no lo hacen? Esta resolución la firmó el Concejal Delegado de Obras e Infraestructuras el 1 de junio de 2005. 

Se inicia un procedimiento para elaborar un proyecto que diga qué vallas y dónde se pueden instalar. El sistema de concurso es un procedimiento negociado y el Ayuntamiento pide presupuesto precisamente a todas las empresas que están incumpliendo la retirada de las vallas. Muy bien, excelente, no retiran las vallas que ustedes le requieren y encima le presentan para que oferte para realizar el proyecto. 

En el procedimiento negociado adjudican ustedes en julio a la empresa Circulo Publicidad Exterior, que era una de las empresas que están incumpliendo ¡Enhorabuena! Es una gestión muy buena. Esa empresa que en el año 2005 no había pagado ni un euro y estaba explotando todas las vallas que tenía instaladas en suelo de dominio público en San Sebastián de los Reyes, a esa empresa la adjudican el contrato ustedes. Y no hay que olvidar que la empresa que realiza el proyecto de qué vallas y dónde tienen que ir instaladas es que es juez y parte, es que ella ya tiene instaladas más de 30 vallas ¿y esa es la que deciden ustedes que es la que tiene que decir dónde y que vallas se pueden instalar en San Sebastián de los Reyes? Es que es un descaro absoluto ¿Alguien se ha revisado este expediente? ¿Alguien ha visto cómo se ha tramitado, a quién le han adjudicado ustedes, en qué fecha, cómo y cuándo? ¡Es increíble! También el precio del canon fue increíble, y me quiero referir expresamente a esta adjudicación porque el pliego se basa en el proyecto que ha realizado, precisamente, Círculo de Publicidad Exterior. 

A ese procedimiento se presentan dos empresas y el tipo era de 9.000 € para realizar la empresa adjudicataria un proyecto de instalación de elementos publicitarios etc. ¿saben ustedes por cuánto se adjudicó? Por 1.500 €. Se presentaron dos empresas, una pujó por 8.500 y Círculo, que casualidad, por 1.500 € ¿Usted sabe la fotocopia de los planos de valla por valla lo que valen? ¿Esto no era baja temeraria? ¿Ustedes se han revisado el expediente? El informe de los técnicos municipales se dio un día después a la celebración de la Mesa de Contratación y ustedes lo adjudicaron directamente. Yo no lo entiendo. 


Revisando el proyecto, con los antecedentes que tenemos de la empresa Círculo de Publicidad Exterior, lo primero que miramos las propuestas que hacen y propone que se instalen ochenta y cuatro vallas, no sé de dónde se saca el Sr. Romero ochenta y cinco vallas porque hemos estado sumando y nos salen ochenta y cuatro, creo que le sobra una valla al Sr. Romero. Y que casualidad que de las ochenta y cuatro vallas, treinta de ellas son las que tiene Círculo de Publicidad Exterior están incluidas aquí. El descaro llega a tal calibre que en la memoria de cada valla que pretende instalar lo que propone Círculo, voy a poner de ejemplo lo que pone en la primera, es:


- Emplazamiento: rotonda de la Avda. Matapiñonera con Avda. Juncal

- Característica tipo: Tipo 1 de 8 x 3 metros sobre celosía.


- Propiedad: Circulo de Publicidad Exterior.


No sé, Sr. Romero, si han visto el proyecto. Firma el proyecto la propiedad, Círculo de Publicidad Exterior ¡Esto es increíble!


Y para colmo, investigamos quién es Círculo de Publicidad Exterior y qué casualidad que hay un exconcejal del Partido Socialista trabajando en la empresa, que tiene el mismo domicilio social, el mismo objeto social que otra empresa también adjudicataria de un servicio de elementos publicitarios, Vía Pública de Señalización Urbana, precisamente es el objeto de que esté en el Juzgado de Instrucción nº 7 de Alcobendas todo el procedimiento y la denuncia que se puso por prevaricación ¡Qué casualidades tiene la vida! Y ustedes no hacen nada, eso sí después de que está la denuncia en el Juzgado traen el día de los Santos Inocentes a aprobación este tema. Esto está lleno de casualidades, y la última casualidad es que nos fueron facilitadas las vallas que estaban instaladas en suelo de dominio público actualmente pues hace unos 15 ó 20 días por la Concejalía delegada de Servicios ¿Sabe usted cuántas hay? Ochenta y cuatro, las mismas que propone el proyecto. Esto está lleno de casualidades. 

Con respecto al pliego ¿ustedes han tenido en cuenta en el estudio económico de viabilidad quiénes son los propietarios de las vallas actualmente instaladas? o ¿qué van a hacer? porque las vallas están instaladas. Eso de qué empresa es, quién ha gestionado eso, quién ha inspeccionado los dos últimos años si se han puesto más o menos, cuántas había, quiénes son los propietarios de los elementos que están en suelo de dominio público ¿Han tenido en cuenta eso? ¿Qué va a pasar con las vallas que están instadas porque ustedes parten aquí en el pliego como si no estuviesen instaladas? De verdad, peor imposible. Además, tratándose de un tema con un procedimiento judicial abierto es increíble la forma en que lo presentan y cómo lo presenta, hay informes de Contratación de 2005 diciéndoles que no valían los convenios, que tenía que someter a concesión administrativa; la jefatura de la Sección de Contratación dice que no vale la aplicación de un convenio urbanístico. Ha pasado un año y no han hecho ustedes nada y ahora presentan una adjudicación a una empresa que es juez y parte y de esta manera. 

Decía el Jefe de la Sección de Contratación algo que a mí me dejó perplejo cuando lo leí, que la comprobación de la superficie destinada a publicidad y dado que el Ayuntamiento carecía de medios para realizar las correspondientes comprobaciones ¿el Ayuntamiento carece de medios para realizar las comprobaciones? Carecía en el 2001 y ahora también porque no ha retirado ninguna. En el 2005 se reconocía que no se había percibido ninguna cantidad por vallas publicitarias y ustedes han seguido sin hacer nada, sin exigir a ninguna empresa ni han abierto expediente disciplinario a ninguna empresa, no han hecho nada ¿hasta cuándo? ¿Cuándo haya una resolución del Juzgado? Nosotros una vez más nos quedamos perplejos de su osadía y de las formas con las que tratan unos expedientes. Todos los vecinos de San Sebastián de los Reyes y, sobre todo los contribuyentes se merecen mucho más porque si ustedes han dejado de percibir durante dos años estas cantidades, que nadie no nos ha dicho todavía por qué ni a nosotros ni a los vecinos, los únicos perjudicados son los vecinos de San Sebastián de los Reyes, las arcas municipales ¿Van ustedes a dar una explicación de por qué se ha dejado de ingresar esto? ¿Por qué no se ha hecho este pliego antes, por ejemplo hace dos años cuando ya tenían ustedes informes técnicos suficientes como para decir que tenían que hacer una concesión? Todas las cantidades que se han dejado de ingresar porque el tipo mínimo son 47.000 €, por cierto ¿sabe a cuánto sale cada valla? Sale una media de 570 € valla/año. Esperemos que se presenten muchas empresas y que suban porque 570 € tampoco son cantidades como para que se nos llenen las rotondas de vallas. Y ustedes no han hecho nada por cobrar esto ¿hay algún responsable porque lo hemos perdido todos los vecinos? ¿Van a decir ustedes algo o si los llaman del Juzgado lo dirán allí? ¿No se merecen los vecinos de San Sebastián de los Reyes una explicación? Seguimos esperando.
Sr. Romero Morro (Concejal Delegado de Vivienda, Deportes Contratación, Patrimonio y Servicios Internos): Comentar que para la elaboración y tramitación de este expediente se ha contado con la participación y el apoyo de todos los servicios técnicos municipales de Urbanismo, de Hacienda, de Contratación así como con el apoyo de los Cuerpos Habilitados. 


El proyecto de instalación de elementos publicitarios al que se ha referido es un proyecto que, como en mi anterior intervención comenté, es orientativo y no vinculante. Quiere decirse que cada vez que una empresa presente un proyecto de instalación de elemento publicitario, ese proyecto deberá ser objeto de estudio por los servicios técnicos municipales de Urbanismo y de la correspondiente licencia. Se trata, por tanto, de un proyecto orientativo y no vinculante, es una referencia.


Por último, decir que los hechos a que se ha referido el Sr. Fernández en su intervención, tienen su origen en el año 2002, son hechos que han sido objeto – como bien sabe el Sr. Fernández – objeto de una denuncia que, casualidades de la vida, ha sido formulada ahora a pocos meses de las elecciones municipales cuando es una denuncia basada en hechos que tienen su origen en el año 2002 ¡Qué casualidad! La vida esta llena de casualidades. Y qué casualidad que de esa denuncia tiene conocimiento el periódico El Mundo antes que los propios denunciados, antes que el propio Alcalde y candidato a la Alcaldía de San Sebastián de los Reyes, D. José Luis Fernández Merino. Da la impresión que el denunciante busca un titular mediático. No obstante, desde el Gobierno Municipal estamos a lo que disponga el Juzgado de Instrucción nº 7, confiamos en la acción de la justicia, confiamos en que rápidamente se sustancie el procedimiento y conozcamos el desenlace del mismo.
Sr. Fernández Mateo (PP): Estoy absolutamente perplejo, hay días que le entiendo y otros que no le entiendo muy bien pero hoy le he entendido perfectamente. 

Decir que el proyecto es orientativo y no vinculante es increíble. Le voy a traer el punto nº 1 del pliego que traen hoy a aprobación: “La concesión de la ocupación del dominio público para la instalación de vallas publicitarias en el término municipal de San Sebastián de los Reyes, conforme al proyecto reseñado en la cláusula 18ª que forma parte integrante del presente pliego…” O sea, el proyecto forma parte el pliego ¿el proyecto que realizó Círculo es orientativo y no vinculante? Esto es el punto nº 1 del pliego, el objeto del contrato precisamente es el proyecto. Entonces si usted, Concejal Delegado de Contratación, su deducción es que es orientativo pues así va Contratación. Dígale usted a todas las empresas que se presenten que es orientativo y no vinculante y se pueden instalar las vallas donde se quiera, que pidan una licencia y punto. Por cierto, en este proyecto hay muchas vallas que están en la Avda. Pirineos pegadas justo a la Nacional I, que tienen una afección por Carreteras y ustedes lo han propuesto ahí cuando hay expedientes abiertos de Carreteras que dicen que no pueden estar instaladas porque hay una afección de 100 metros y ustedes en el pliego muchas de ellas las proponen. Parece se que da igual todo, debe ser también orientativo ¿no? 

Hablaba usted de la denuncia y decía que qué casualidades. Miren ustedes, si cuando hubiésemos presentado nosotros la primera moción hubiesen hecho ustedes algo pero es que no hicieron nada. Después, quiero recordarle que la denuncia la ha presentado una empresa que se siente perjudicada por una decisión del Ayuntamiento, por una adjudicación ¿no tiene derecho la empresa o cualquier vecino o es que no les interesa? Después de todo esto, en vez de contestarnos a la infinidad de preguntas que le hemos hecho y en otros Plenos sobre las vallas nos dice que cuándo se ha presentado y por qué. Léase lo que fue facilitado por El Mundo a los medios de comunicación. Creo que es una empresa que se siente perjudicada y que ha intentado reclamar al Ayuntamiento y no ha podido; yo lo entiendo así pero, vamos, léanselo ustedes y hagan las conclusiones. 

Estamos aquí en un Pleno y el Grupo Popular lo ha repetido hasta la saciedad, ustedes tienen que dar la cara ante los vecinos no ante los Juzgados y le estamos pidiendo que lo expliquen a los vecinos no en el Juzgado y que el Juzgado siga el procedimiento. Nosotros somos políticos y pedimos responsabilidades a los políticos, a los que están gobernando, a los que han hecho unas determinadas actuaciones pero es que ustedes no han dado ni una explicación en dos años. En los Juzgados ya serán ustedes o quien sea, si tienen responsabilidades o no, pero ¿ustedes creen que un vecino de San Sebastián de los Reyes no se merece que le digan lo que está pasando con las vallas? O sea, pagan los impuestos regularmente, somos un modelo de pagados en periodo voluntario de impuestos ¿no se merecen que ustedes den la cara? ¿Hay algún responsable? Cuando ustedes traen esto a aprobación hoy, digo yo que algo estará mal ¿van a dar usted alguna explicación política? Ni un miembro del Equipo de Gobierno quiere dar ninguna explicación, no han contestado a ninguna de las preguntas. Ya le dijimos en una ocasión y se lo repito, quien calla otorga y están otorgando ustedes, todo el Equipo de Gobierno, ante esta situación. 
Sr. García Contador (Concejal Delegado de Medios de Comunicación y Festejos): Yo quisiera responder como miembro del Equipo de Gobierno porque se me ha aludido directamente. 
Sr. Alcalde-Presidente: Tiene la palabra. 

Sr. García Contador (Concejal Delegado de Medios de Comunicación y Festejos): Agradezco que nos haga esa alusión al Equipo de Gobierno, llamado también en una broma que eso sí que es una inocentada, el tripartito, que nos dé la ocasión de explicar a los vecinos lo que usted pregunta. 


La posición del Grupo de Izquierda Unida en este asunto es la siguiente:


Una serie de denuncias auspiciadas por el Partido Popular local están acabando por dañar la imagen de nuestro municipio y la convivencia ciudadana en San Sebastián de los Reyes. 

Ante esta situación y la insistencia de este partido a los Grupos que forman el Gobierno local se pronuncien sobre presuntas irregularidades ocurridas en el Ayuntamiento, el Grupo Municipal de Izquierda Unida manifiesta lo siguiente: más de 5.000 viviendas protegidas en la presente legislatura, polideportivos, piscinas cubiertas, asfaltado y remodelación de calles, nueva Biblioteca, aparcamientos, pisos tutelados, nueva Casa de la Juventud, preservación de la Dehesa Boyal y zonas verdes, inexistencia de paro local, cesión de suelo para el Hospital Comarcal del Norte. 


Estas son las cosas que realmente importan a los vecinos y que Izquierda Unida, como parte determinante de un Gobierno de la izquierda en San Sebastián de los Reyes progresista, está comprometida a mejorar más si cabe, pero el PP local, su portavoz al menos, carente de propuestas, incapaz de hacer una oposición alternativa se empeña una y otra vez en el ataque a las personas con el fin de deteriorar a los partidos del Gobierno Municipal y que los vecinos olviden los logros alcanzados. 

Izquierda Unida denuncia estas maniobras que no buscan más que manipular a los vecinos, crispar la vida cotidiana y conducir a los ciudadanos a la abstención y al aburrimiento en la política. 


Izquierda Unida muestra públicamente su solidaridad y apoyo con quienes no tienen más responsabilidad que, verse elegidos como víctimas de los ataques enloquecidos y difamatorios del PP. Los Juzgados tendrán que decir – como se ha dicho – lo que corresponda. 


El Partido Popular está embarcado en una auténtica caza de brujas, mezclando verdades a medias con falsas denuncias. Pretende llevar a los vecinos al convencimiento de que todos los partidos son iguales, convencido de que esta actitud le deparará réditos electorales. Esta es la cuestión y no otra cosa. Es falso. Ni todos los partidos son iguales ni mucho menos sus programas ¿Cuántas viviendas de protección habría en Sanse si gobernase el Partido Popular? Lo sabemos, las que hacen allí donde gobiernan, ni un siete por ciento, no hay más que ver la Comunidad de Madrid de 40.000 prometidas no hay ni 7.000, el resto se lo gastan, como bien saben, en campos de golf. Nosotros estamos, San Sebastián de los Reyes, por encima del 50 por 100 del total de viviendas construidas, naturalmente que el PP ha seguido y apoyado esa política progresista, ya le dije en una ocasión que nos alegramos muchos de que la derecha siga nuestras propuestas. Igual en políticas sociales, culturales o deportivas. 

Esto es lo que se decide cuando se vota a un partido u otro, lo demás son cortinas de humo para engañar a los vecinos y que no voten a nadie que, en definitiva, es como votar a la derecha. Eso es lo que pretende el PP y esa es de verdad la inocentada. La inocentada es que se dijera como ya se dijo en un acto no tan inocente pero sí la inocentada que el Partido Popular es el que gana aquí las elecciones y que no le dejamos gobernar. Cuando el Partido Popular tenga la mayoría podrá gobernar, mientras tanto siendo el partido que no es capaz de auspiciar suficientes votos como para gobernar tendrá que aceptar la democracia. Lo otro, que la minoría sea la que gobierne tiene una palabra muy curiosa que conocemos todos, esa no es manera de aceptar la democracia como, evidentemente, muestran en más de una ocasión por su falta de costumbre. 


Esta es la posición de Izquierda Unida, no obstante si quieren responder…

Sr. Fernández Mateo (PP): Voy a ser breve. Parece ser que ha empezado la campaña electoral, el Sr. García Contador ha empezado. 

Estábamos hablando de vallas y de una propuesta del Equipo de Gobierno para su aprobación en este Pleno y el Sr. García Contador hacía mucho que no nos leía un discursito tan preparado como lo traía, parece ser que una vez sabía lo que iba a decir el Grupo Popular, porque ha leído una vez más una de sus perogrulladas. 

En fin, efectivamente los vecinos saben a quien votan por eso a lo mejor usted tiene un 5,1 por ciento de representación y el Partido Popular un 40 por ciento, Sr. García Contador. 


Le vuelvo a repetir lo que le he dicho en casi todas las mociones que ha presentado usted, que lo único que ha tratado es de desunir, de provocar y de crispar. 


El Partido Popular no le va a hacer a usted la campaña política. 
- No se registran más intervenciones - 

Vistas las actuaciones del expediente de referencia y de conformidad con el dictamen de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera y de Funcionamiento Corporativo de fecha 18 del mes y año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de trece votos a favor (PSOE, Izquierda Independiente e IUCM), once en contra (PP) y ninguna abstención, acuerda: 


PRIMERO.- Aprobar el proyecto de instalación de elementos publicitarios en dominio público y bases para la concesión de la ocupación del mismo, así como someter a información pública el proyecto y las bases por plazo de TREINTA DÍAS, al objeto de que pueda ser examinado y, en su caso, formularse alegaciones o reclamaciones. 

SEGUNDO.- Aprobar el pliego de cláusulas administrativas particulares que ha de regir la adjudicación de la concesión de dominio público con instalación de vallas publicitarias, así como la iniciación del procedimiento de licitación. No obstante, la efectividad del presente queda condicionada a la aprobación definitiva del proyecto de instalación.


TERCERO.- Condicionar la efectividad de todo lo anterior a la aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza Urbanística de Instalación de Elementos Publicitarios. 

Y no siendo otro el objeto de la convocatoria, el Sr. Alcalde-Presidente declara levantada la sesión siendo las trece horas y treinta y cinco minutos del día indicado, extendiéndose la presente acta de cuyo contenido, como Secretaria, doy fe.

        Vº  Bº   
EL ALCALDE, 
Acta Pleno Extraordinario 28/12/2006
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